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ENCLAVE-Se excluye de la delimitación la barriada de
v.ivienaas del Astille-ro de Matagorda. El:\t,os tef1euos son de
forma sen,::,w¡emellte reclangular y dimensiones dE' tre$C'ientos
ochenta y cinco metros y den metros ae lado, situado.s en
el lado Norte de la carretera de Puerto Real a Matagorda.

Art'íeulo terrero -La edificabilidad máxima ¿:.erá la resultan
te de aPlicar al área deHmita<1a un volumen medio de d05
coma cero siete metros cúbicos/metro cuadrado.

Así. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mIl nÚ'vecientoB I>etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro de la Vjvtenda.

VICENTE MORTES ALFONSO

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de ia sentencia dictada vor
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
ad7Mn1.slra!iva mterpuesto por don Ramón Telo
GonzaJez y otros contra la Orden de 30 de sep
tiembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
úníca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suuremo.
interpuesto pOr don Ramón Telo González y otros demanáantes,
y la Administración General, demandada. coutra la Orden mini:&
tenal de 30 de septiembre de 1964. aprobatoria del justiprecio
de' las parre!as 1.861, 1,347·1-349. 1.638, 1.639 Y 1536 del po11
gono «Bens» U.a fase), se ha dictado con fecha 3 de mayo
de 1971 sentencia, cuya part€ dispositiva es como sigue.;

«Fallames: Que estimando en parte los cuatro recursos ob
jeto d~ este procedimiento y revocando también en parte el acto
administrativo en ellos impugnado, debemos declarar y decla
ramos:

1.<) Respecto al recurso número 18.796, formulado por don
Ramón Telo Oonzález. que la Jinca expropiada, parcela núme
ro 1.861, tiene una'" superficíe de 1.247.68 metros cuadrados. a
la que re aslgna. un valor urbanístico que, incrementado en
el 5 por 100 por afección. Rf:ciende a 264.221,78 pesetas. a cuyo
pago, jtmtamente eon los intereses legales, se- condena a la
Administración.

, 2.° Res;p<-do al recurso 18.799, interpuesto por doña ~a!ia

I del Carmen Atenaza y don Vlt.'ente y don J%e ValcarcE' ele
la SIerra, Que :as dos parcelas expropIadas qUe constltl¡yen

luna finca tienen un valor Ut'ballisUco. comprendido el in{,J'e·
mf'nto legal por aI€'CCÍon. Que se eleva a 717.278.35 peseta,:;. a
cuyo pago y el de los Intereses legaíes se condena a la Amni
nistraci6n.

3.° Hesnecto al re<:'ur80 18818. promovido por don Anacleto
Gal'I1€lo RodligU€Z, se derJaia que eljustipr€c-:o de ia~ dos
parrelas de su proP.:.ectac:. mC'luidü el 5 por 100 por afe(,\~lOn,

es la siguiente: pareela número 1.638, es el de 209.098.89 pe&::tM,
y parcela número 1.639, también valor urbanistico, el de 72.77568
pes.etas. a cuyo pago. ron el de los intereses legales, se con
dena a la Administración.

4.° Que respecto al recurso 18.820, promovido por don Enri
que Morga de Vázquez. propietario de la finca número 1.536
del IXllígono, declararnos no haber lugar a arordar la nulidad
del expediente de delimitacián del poligono ni del de justi
precio por la forma de haberse éste efectuado. y revocando
la -resolución reeurrida en cuanto a la valoración de la finca
deelaramoo qUe el verdadero justiprecio de la misma, obtenido
por su valor urbanistico, es el de 1,924.1~.4-2 pesetas. a cuyo
pago y el de los intereses legal€s, en la forma establecida en
la Ley de Expropiación Forzosa, condenamos a la Administra-.
ción. absolviéndola en todos los recuraos del «plus petítio» con
tenido en las demandas.

Todo ello sin especial declaración de oostas en ninguno de
106 recursos.

Así por esta nuestm sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado>} e insertará en la «Colección I..€gisla
tlva». deflnitivament€ juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en sus propios términos la referida .sentencia, publi
cándo.<;.e el aludido fallo en el «Boletín Ofi-cial del Estado». to..10
ello en -cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di·
ciembre de 1956

Lo Que comunico a V. l. a los efectos op<lltunOS.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de julio de 1971.

~ORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente d-e la Gerencia de Urbanización.

lV. Administración
•

de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Por el prsesente se hace público que por
providencia del 12 del que cursa, dictada
por este Juzgado de Primera Instancia
número quince de Barcelona. se ha teni
<io por solicitada la declaración del t'stado
legal de suspensión de pagos de la Compa
fiia. mercantll «Ibinco, S. A.», dedicada
habitualmente & la- industlia de confec
ción de camisería y prénd-as de vestir y
con domicilio soc1al en Barcelona, calle
Artesanía, números ea,torce y diec1sé1B,
bajOS, primera. habiendo sido designados
para el cargo de Interventores los Pé-rl
tos mercantiles don Carlos Amigo Tuero
O'Donnell, don Luis U6Óll Ducb y el acree
dor «Arbis, S. AJ. en la persona de su
legal representante.

Barcelona, dieciséis de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.-El Secretario.
Juan R. de la Rubla.-lO.l08-C.

"
Don JQSé L. Bermúdez de la Fuente, Ma-

gistrado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número veintiuno de los de
esta capital.

Por el presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo número 17/71,
penden autos sobrt' procedimiento judi-

cial sumario del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, promovidos por la Entidad
«Banco de Bilbao. S. A.», contra la finca
especialmente hipotecada por «Construc
ciones TorreUas, S.. A.Y>, en cuyos autos
he acordado, por providencia de esta fe
cha. sacar a 1& venta en tercera y pública
subasta, término de veinte dias y sin
sujeción a tipo, de la siguiente finca:

«porción de terreno sito en el término
de Torrellas del Llobregat, procedente de
la finca denominada «Can Guell», super
ficie 1.738 metros con 18 dec1metros cua
drados, equivalentes a 46.000 palmos con
15 décimos cuadrados, dentro de la cual
existe edificado un edificio compueSto de
planta semisótano destinado a garaje y
almacén, con una superficie de 255,20 me
tros cuadrados, planta baja destinada a
locales comerciales. con una superfIcie de
465,99 metros cuadrados y plantas prime
ra y. segunda, destinadas a ocho vivien
das cada una y con una superficie en
cada planta, incluidos los voladizos, de
489.45 metros cuadrados y, en junto, lin
da: Por el Norte, en una linea curva de
37,80 metros, con una carretera que de
la finca mayor de que procede se dirige
a Torrellas; por el Oeste, en una- llnea
recta de 46,70 metros. con dicha finca ma
triz, digo, con dicha carretera; por el
Sur, en una linea de 29,10 metros, con
la finca matriz, y por el Este. en una
Unea de 71,40 metros. con la propia finca

matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat al tomo
838, libro 13 de TorreUas, folro 131. finca
615, inscripción primera. Valorada la deg.o
crita finca a efectos de subasta en la
suma de seis millones de pesetas)}

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la cuarta
planta del nuevo edificio de Juzgados, sa
lón Victor Pradera. de esta ciudad, el día
27 de cctubre próximo. a las doce horas.
bajo las cOndicicnes siguientes:

Que como se ha expresado, la subasta
sale sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores que concurren de
berán consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor que
sirvi6 de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admItidos, con
signaciones que se devolvefán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate,
excepto la, que corresponda al mejor pos
tor. que se reservarA en call~ac! de de
pósito en garantíP- del cumplnruento de
su obligación Y. en su caso, como parte
del precio de la. venta.

Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en
la secretaria- de este Juzgádo•. a dispo
sición de quien desee examinarlos, enten-


